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INTRODUCCION 

Efectuar una formación universitaria li-
gada estrechamente a la Investigación y a proyectos 
concretos, que sirvan a la comunidad regional y 
puedan llevar el desarrollo nacional hacia una cien-
cia y tecnología independiente, es la base sobre la 
que se apoya el surgimiento de la Extensión Lina-
res, de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

La planeación de esta nueva área de estu-
dios, instalada en el Municipio de Linares, Nuevo 
León, se inició en el segundo semestre de 19b0, a 
iniciativa del Dr. Alfredo Piñeyro López, Héctor de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (1y79-
1985). 

Las necesidades de desarrollo de la re-
gión noreste del país en general, en conjugación 
con demandas para la formación de nuevas áreas 
de especialización, tomando en cuenta las reco-
mendaciones de descentralización hacia las áreas 
del futuro desarrollo, implementadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo de la Secretaría de Progra-
mación y Presupuesto y del Plan de los Corredores 
Industriales alrededor de Monterrey, especialmen-
te el Corredor Industrial Sur, conforman los facto-
res generales de influencia de esta magna obra uni-
versitaria. 

El H. Consejo Universitario en sus reu-
niones efectuadas los días 16 y 26 de Marzo de 
19«1, aprobó un dictamen presentado por la Co-
misión Académica con relación al proyecto de la 
creación de un instituto de Silvicultura y Manejo 
de Recursos Renovables y de un Instituto de Geo-
logía y Minerología, que de acuerdo a los estudios 
de pre-mversión realizados con este propósito, de-
berían ubicarse en el Municipio de Linares, Nuevo 
León. 

De acuerdo a ios estudios de factibili-
dad efectuados, en este programa se presenta una 
modalidad: crear una nueva filosofía en lo que se 
refiere a infraestructura, o sea, no recibir estudian-
tes hasta no contar con la infraestructura adecuada 
en laboratorios, bibliotecas, aulas y profesores. 

Para ésto, el H. Consejo Universitario 
aprobó los objetivos planteados para la extensión 
de la Máxima Casa de Estudios en Linares, que ra-
dican en tres importantes áreas que son: Forma-
ción, Investigación y Servicio a la Comunidad. 

En lo que corresponde a la formación, 
se intenta lograr un enlace estrecho entre una alta 
calidad de especialización y una amplia formación 

Edif icio que alberga las facultades de Ciencias de la Tierra y de Silvicultura y Manejo de Recursos Renovables, ubicadas 

en la ex-hacienda de Guadalupe, en Linares, Nuevo León. 
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Lugar donde se ubjca la Vice-Rectorfa de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
extensión Linares; y la dirección de las fa-
cultades de Ciencias de la Tierra y Silvi-
cultura y Manejo de Recursos Renovables. 

sociocultural. Esta combinación, 
junto con otros factores, garantiza 
sn cierta manera un egresado con 
conocimientos técnicos profundos, 
además de una conciencia socio-téc-
nica de las necesidades del país. 

Estos factores son: 

Detección del Mercado de Trabajo 
Perfil del Egresado 
Relación U.A.N.L. Industria 
Calidad y Formación de Maestros 
Diseño Uurricular Adecuado. 

La investigación, por su parte, conside-
rada como innovadora necesita maestros motivados 
y creativos y estudiantes concientes de los proble-
mas de la realidad socio-económica de la región y 
del país. 

Por ésto, la formación del estudiante se 
enfoca desde el primer semestre a: 

Una formación más amplia socio-cultural 
crítica, que genere una conciencia socio-técnica. 

Una formación práctica que fomente la 
identificación con la carrera y futura 
profesión. 

Una formación metodológica de investi-
gación en praxis. 

Desarrollar la cooperación interdiscipli-
naria. 

proyectos concretos que se derivan de problemas 
cotidianos y urgentes de la región en que está asen-
tada la extensión universitaria. 

Algunas de estas opciones de acción son: 

Análisis y mejoras en el área agro-fores-

tai. 

Análisis y mejoras en el área de Hidro-
geología. 
Análisis y mejoras en el área técnica-pro-
cesos de producción, para la industria. 
(Metalúrgica, Cerámica y Maquinaria). 

Estos objetivos requieren de una mejor 
relación de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, con la Industria, representantes de la región. 

Incluir en la formación la didáctica uni-
versitaria como opción. 

Hay que subrayar, que la investigación 
se inicia con el hallazgo de un problema. La dispo-
sición para esta habilidad, que no se da por natura-
leza, se debe desarrollar con los medios adecuados 
desde el primer semestre. 

En cuanto al tercer objetivo que es el 
servicio a la comunidad, se contempla que la inter-
relación de la formación con la investigación debe 
últimamente enfocarse al servicio de la comunidad. 
Sin que se excluyan investigaciones de t ipo básico 
e individual, que deoerán formar la base para usos 
futuros, se pone especial interés en investigaciones-

Cubículos para maestros e investigadores de la extensión 

Linares, de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 



pequeños propietarios y ejidatarios de la región, 

etc 
Después de contar con la infraestructura 

material básica, aulas, laboratorios, bibliotecas; y 
obtener a través de convenios de colaboración con 
universidades extranjeras a los primeros investiga-
dores para apoyar los programas de formación e 
investigación, se seleccionaron los proyectos de in-
vestigación para iniciar las actividades en la nueva 
unidad Linares. 

Satisfechas las primeras metas, el 17 de 
Junio de 1983, se solicitó al H. Consejo Universi-
tario su aprobación para el establecimiento de los 
estudios de licenciatura, para iniciar 
la i actividades académicas corres-
pondientes a partir del mes de Sep-
tiembre de ese mismo año. 

Las actividades se formalizaron a 
través de los Institutos de Silvicul-
tura y Recursos Renovables, así co-
mo también del Instituto de Geolo-
gía y Minerología, que desde ese 
mismo día pasaron a ser Facultad 
de Silvicultura y Recursos Renova-
bles y Facultad de Ciencias de la 
Tierra, respectivamente. 

Las licenciaturas que se imparten 
desde la fecha señalada son: 

En la Facultad de Silvicultura y 
Recursos Renovables la carrera de 
Silvicultor. En la Facultad de Cien-
cias de la Tierra las especialidades 
de Geólogo, Mineralogista y Geofí-
sico. 

El programa U.A.N.L. Extensión 
Linares, cuenta ya con dos realida-
des como lo son estas dos facultades, 
pero además, tiene como proyectos 
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Viveros de pinos y encinos, localizados en el 
campo experimental de Iturbide, Nuevo León. 

en primera fase a los Institutos de 
Cerámica Industrial, Metalurgia e 
Ingeniería de Técnicas de Produc-
ción; y en perspectiva, como pro-
yectos en tercera fase, los Institutos 
de Ingeniería Hidráulica y Portua-
ria, Ingeniería de Artes Gráficas, 
Arquitectura Naval e Ingeniería Tex-
ti l . 

Este proyecto universitario, es la 
respuesta de la Universidad Autóno-
ma de Nuevo León a las demandas 
nacionales de crecimiento y desarro-
llo permanente, en este caso, hacia 
Linares, considerada una de las ciu-
dades más importantes del Estado 
de Nuevo León y que en breve ha-
brá de convertirse en un importante 
polo de desarrollo industrial. 

Asi la MaximaCasade Estudios de Nue-
vo León, convertida en el Centro de Educación Su-
perior más importante del Noreste de México, cre-
ce y se proyecta hacia mejores horizontes de pro-
greso y desarrollo. 

Es una universidad en constante moder-
nización y actualización, lo que la na puesto a la 
vanguardia en nuestro país, tanto en la realización 
de Investigación Científica como en la elaboración 
y cumplimientos de programas de superación aca-
démica, que incluye la creación de nuevas especia-
lidades no existentes en ei país, de prioridad para 
el desarrollo industrial, económico y social de Mé-
xico. 

Viveros de las plantas más representativas de la régión, ubicados en la ex-

hacienda de Guadalupe. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

El 24 de Agosto de 1981, con el propó-
sito de apoyar el desarrollo y las actividades de los 
Institutos de Silvicultura y Geología, así como los 
que se vayan formando de acuerdo con el proyecto 
de la Universidad para este polo de desarrollo en 
Linares, el Dr. Alfredo Piñeyro López, Rector de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, de acuer-
do a las facultades que le confieren la Ley Orgánica 
y el Estatuto General de la Máxima Casa de Estu-
dios, nombró al Lic. David Galván Ancira, Vice-

Kector de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, Extensión Linares. 

A partir de esa fecha, quedó integrada la 
Vice-Rectoría, a f in de coordinar el programa de 
desconcentración de las actividades académicas y 
de investigación de la universidad. 

Las actividades se iniciaron en una forma 
organizada, sistemática y programada, empezando 

Empleados de la U.A.N.L. en el desempeño de Labores Ag 

sión de Linares. 

con un programa de formación de personal docente 
con profesionistas egresados a nivel licenciatura de 
las facultades de Ingeniería Civil, Ciencias Biológi-
cas, Ciencias Qu únicas y Agronom ía, entre otras de 
la Máxima Casa de Estudios. 

La ¡dea principal comprendía el arribo 
de los profesionistas a la Ex-Hacienda de Guadalu-
pe, en Linares, Nuevo León, lugar en donde se han 
concentrado las actividades académicas y adminis-
trativas de la extensión, a fin de que durante un 
año recibieran la formación adecuada por parte del 
personal contratado a nivel de Doctorado, especia-

Jas, dentro de los proyectos que se desarrollan en la Exten 

listas en las áreas de Silvicultura y Geología. 

Posteriormente y de acuerdo a la especia-
lidad escogida por estos profesionistas, llamados 
Becarios, se trasladan al extranjero en donde en un 
período promedio de dos años, obtienen su Docto-
rado, para después regresar a la Universidad Autó-
noma de Nuevo León con ese t í tu lo académico. 

El proyecto de desarrollo en Linares 
cuenta, además del programa de Formación de Per-
sonal Docente, con el de Enseñanza e Investigación 
y ei de Servicio a la Comunidad, que son los tres 
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Area de sorgo forrajero, cosechado para alimentar al ganado uti l izado en el proyecto de pié de cría, implementado por la 
U.A.N.L. 

objetivos elementales de la Máxima Casa de Estu- contaba con la infraestructura necesaria, profeso-
dios. res, aulas laboratorios, campos experimentales y 

el equipamiento adecuado; por acuerdo del H. Con-
En el mes de Junio de 1983, cuando se sejo Universitario los Institutos de Silvicultura y 

Panorámica de la Extensión Del Bosque-Escuela, propiedad de la U.A.N.L . , ubicado en el Munic ìp io de I turbide, N. L . 

Parte de los terrenos de la Universidad Autónoma de Nuevo León, extensión Linares, donde se siembran f r i jo l y sorgo', en-
tre otros productos. 

de Geología, se convirtieron en Facultad de Silvi-
cultura y Manejo de Recursos Renovables y Facul-
tad de Ciencias de la Tierra, respectivamente. 

La Vice-Rectoría de Linares, además 
de cumplir plenamente con la tarea administrati-
va y de apoyo a las facultades, desarrolla activida-
des diversas complementarias al proyecto de des-
centralización educativa y de investigación que lle-
va a cabo la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 

Para ésto, se adquirieron 700 hectáreas 
que se encuentran uoicadas en el kilómetro 7 de la 
carretera Linares-Ciudad Victoria, donde se ha esta-
blecido el Centro de Producción Agrícola y Pecua-
rio, siendo en ese lugar donde se construirá en el 
futuro la Ciudad Universitaria de Linares. 

De las 700 hectáreas mencionadas, 150 
se dedican a pastizales, 350 al área agrícola y el 
resto de matorrales y para cultivos de investiga-
ción de la Facultad de Silvicultura. 

Cabe hacer notar que en el ciclo próximo 
pasado se levantó una cosecha de sorgo en prome-

dio de dos toneladas y media por hectárea, lo que 
resulta bastante aceptable ya que son tierras de tem-
poral y no se cuenta en estos momentos con siste-
mas de riego. 

Además, se han estado implementando 
nuevas pastas con tres variedades de semillas de za-
cate Buffel, para el desarrollo del programa de Pie 

Dentro de los extensos terrenos de la U.A.N.L. , se encuen-

tran grandes áreas de pastizales, así como un corral para ga-

nado. 



Ganado simental de alto registro que será uti l izado como pie de cría, dentro de un programa establecido por la U.A.N.L. 

en su extensión Linares, en donde se busca crear el Centro de Producción Simental más importante del país. 

250 litros de agua por segundo, suficiente para satisfacer la demanda actual y futura del Centro de 

extraen de los pozos con que cuenta la U.A.N.L. en Rancho Nuevo. 
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Producción Agrícola, se 

Maquinaria agrícola y unidades de transporte en plena actividad dentro de los programas que se realizan a través del Cen-

t ro de Producción Agrícola. 

de Cría que también se lleva a cabo en este centro. 
El área agrícola mencionada ha sido 

equipada con maquinaria moderna que consta de 
una cosechadora, 8 tractores con todos sus imple-
mentos como son: rastras, arados, cultivadoras, 
sembradores, fertilizadoras, asperzoras y molinos, 
en fin equipo completo; esta maquinaria después 
de que satisface las necesidades propias de la Uni-
versidad, se pone al servicio de los ejidatanosy pe-
queños propietarios, para promover las actividades 
agropecuarias e impulsar la producción en la re-

gion. Q t r o |QS p r 0 y e c t 0 S |Q constituye el 
programa de Pie de Cría, para el cual la universidad 
adquirió 40 vacas y un toro simental de alto regis-
tro, con el que se pretende mejorar las actividades 
que en este renglón se realiza en la región, esperan-
do contar para 1985 con 500 cabezas de ganado. 

Debe destacarse que en el terreno donde 
se llevan a cabo estos proyectos, se encuentra to-
talmente electrificado y se han localizado pozos de-
bidamente aforados, que proporcionan 250 litros 
de agua por segundo, suficiente para satisfacer la 

demanda actual y Tutura del Centro de Producción 
Agrícola y posteriormente de la Ciudad Universi-
taria. 

Si bien es cierto que se está produciendo, 
cabe señalar qué en los tres años indicados se ha 
estado equipando el Centro de Producción Agríco-
la y Pecuaria, a f in de mejorar la producción para 
que en un futuro cercano, la extensión Linares de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, cuente 
con recursos propios y no dependa totalmente del 
presupuesto federal y estatal. 

Asimismo, la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, ha adquirido en apoyo a las prácticas 
de campo de las facultades con que cuenta en Li-
nares, 1,1 U0 nectáreas en el Municipio de Iturbi-
de, Nuevo León, donde se na Instalado el Bosque-
Escuela para la mejor aplicación de la enseñanza. 

Esta es la forma en que la Universidad 
está llevando a cabo el proyecto de descentraliza-
ción hacia el Municipio de Linares, realizando ac-
tividades importantes y trascendentes en beneficio 
de la sociedad de Nuevo León y de México. 



FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA TIERRA 

El Instituto de Geología y Mineralogía 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, pasó 
a ser Facultad de Ciencias de la Tierra el día 17 de 
Junio de 1983, fecha de la sesión ordinaria realiza-
da por el H. Consejo Universitario, en la que se 
aprobó el dictamen correspondiente. 

Fué en el mes de Febrero de 1984, cuan-
do tomó posesión el Ing. Gregorio Farías Longoria, 
como primer Director de esta Flamante Facultad 
Universitaria, que forma parte de un plan de edu-
cación superior diferente a los tradicionalmente 
impartidos en las universidades mexicanas. 

Lograr un centro donde concurriecen 
profesoras, investigadores, becarios, estudiantes. 

personal administrativo y técnico, en un ambiente 
de trabajo de conjunto, donde todos sus miembros 
se sientan involucrados en la búsqueda de las solu-
ciones de los problemas que afectan tanto a la re-
gión como al país, es uno de los principales objeti-
vos plasmados en el proyecto de la descentraliza-
ción de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Ahora, como una sólida realidad, la Fa-
cultad de Ciencias de la Tierra, situada en el casco 
de la antigua Hacienda de Guadalupe, en Linares, 
Nuevo León, ofrece la Licenciatura en Ciencias de 
la Tierra con nueve opciones de especialización. 

El Plan de Estudios que se extiende a 12 
semestres, permite al estudiante egresar a un nivel 

Los Directores de las Facultades de Ciencias de la Tierra y Silvicultura y manejo de Recursos Renovables, trabajan en un 

proyecto de investigación que realizan estos planteles Universitarios. 
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académico equivalente a la Maestría, que será reco-
nocido tanto en las Universidades Norteamericanas 
como Européas, en donde podrán ingresar a estu-
diar directamente el grado de Doctor, si ése es su 
deseo; ya que ese mismo grado de estudios podrán 
cursarlo en la misma Facultad de Ciencias de la 
Tierra de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. 

El programa de estudios se encuentra 
dividido en tres etapas de cuatro semestres cada 
una. 

La primera etapa llamada "Tronco Co-
mún" , en la cual después de cubrir las materias co-
rrespondientes a estos cuatro semestres, el estu-
diante deberá presentar un examen especial que le 
dará el t í tu lo de Geo-Técnico con el que podrá tra-
bajar en la industria relacionada con la Geología, 
además de que es un requisito para continuar con 
la carrera. 

Después de aprobar el examen de Geo-
Técnico y ya dentro de la segunda etapa, el alumno 
deberá decidir entre tres ramas que son: Geología, 
Geofísica y Mineralogía, especialidades muy am-
plias que se relacionan entre sí y que se cursarán 
durante el 5o., 6o., 7o. y 8o. semestres. 

Al finalizar el 8o. semestre, el estudiante 
deberá aprobar un examen pre-profesional, en el 
que no se le otorgará ningún t í tu lo , pero que es re-
quisito para continuar con sus estudios, ya que al 
ingresar al noveno semestre tendrá que elegir la es-
pecialidad que habrá de estudiar. 

Los alumnos que estudiaban en el área 
de Geología, podrán elegir entre Geología, Paleon-
tología o Ingeniería Geológica; los que cursaron el 
área de Mineralogía, entre Mineralogía-Cristalogra-
f ía o Mineralogía-Petrología; y los que abordaron 
el área de Geofísica, entre Geodesia-Foto Grame-
tr ía, Geofísica, Geofísica-Sismología o Meteorolo-
gía. 

Estas especialidades las cursarán hasta el 
12o. semestre, en donde al concluirlo, tendrán la 
opción de continuar en la Facultad de Ciencias de 
la Tierra el grado de Doctor, o bien trasladarse a 
alguna universidad extranjera para realizarlo. 

En la Licenciatura de Geología el campo 
experimental es la naturaleza propia, pero además 
la Facultad de Ciencias de la Tierra cuenta con una 
Biblioteca adecuada a las necesidades de sus estu-
diantes, así como también laboratorios de Sedi-
mentología, de Geoquímica, de Mineralogía, de 

Física-Optica y de Química Orgánica. 

El área de investigación de esta especia-
lidad, se basa en la actualidad en cuatro Macro-Pro-
yectos que son: 

La Geología de la Sierra Madre Oriental, 
proyecto del que se dividen 13 sub-proyectos que 
conforman este conjunto. 

Percepción Remota del Noreste de Méxi-
co, que se refiere al mapeo geológico-topográfico-
geobásico de recursos naturales del Noreste de Mé-
xico, a base de fotografías aéreas. 

Otro de los Macro-Proyectos es "Evalua-
ción de los Recursos Minerales del Estado de Nue-
vo León", en el que se trata de establecer todo el 
potencial minero del estado, sobre todo en los mi-
nerales metálicos, no metálicos, materiales de cons-
trucción, varita, etc. 

"Georología del Estado de Nuevo León'', 
es el úl t imo de los cuatro Macro-Proyectos. 

t n éstos, trabajan los estudiantes de li-
cenciatura, de Post-Grado, Investigadores, Becarios 
y Técnicos. 

La Estructura de la Facultad de Ciencias 
de la Tierra se rige de acuerdo a la Ley Orgánica y 
el Estatuto General de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, por lo que cuenta con una Junta 
Directiva integrada en forma paritaria por alumnos 
y maestros y representa el máximo órgano deciso-
rio. 

Como máxima autoridad ejecutiva se en-
cuentra el Director de la Institución; y posterior-
mente los Jefes de Departamentos, tanto en lo aca-
démico como en lo administrativo. 

Los requisitos para ingresar son los mis-
mos que exige la Universidad Autónoma de Nuevo 
León en las diferentes facultades; lo mismo en 
cuanto a las cuotas de inscripción. 

El ingreso de alumnos de esta dependen-
cia es anual, por lo que solo se reciben estudiantes 
en el mes de Septiembre. 
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Restos del Mamuth 

encontrado en Mina, 

Nuevo León, que 

es estudiado por la 

Facultad de Ciencias 

de la Tierra. 

Muestras de matarifes recolectados en diferentes partes del País y Estados Unidos en uno de las viajes de investigación reali-

zado por maestros y alumnos. 
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Alumno de Post-grado de la Facultad de Ciencias de la Tierra, analizando y clasificando los 

materiales en el laboratorio. 

Biblioteca central que atiende la demanda de los estudiantes de la Universidad Autónoma de Nue-

vo León, extensión Linares. 
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FACULTAD DE SILVICULTURA 
YMANEJO 

DE RECURSOS RENOVABLES 

El Instituto de Silvicultura y Manejo de 
Recursos Renovables, fue creado por acuerdo del 
H. Consejo Universitario el día 23 de Marzo de 
1981, como parte de un nuevo proyecto de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León, encaminado a 
la enseñanza e investigación en Ciencias Aplicadas 
y Tecnologías de los Recursos Forestales. 

Las primeras actividades de este Institu-
to establecido dentro de las nuevas áreas universi-
tarias del Municipio de Linares, Nuevo León, se di-
rigieron principalmente a formar la infraestructura 
material y humana; laboratorios. Programa de For-
mación de Profesores a nivel de Doctorado, así co-
mo el establecimiento de las investigaciones. 

Laborator io ut i l izado en la recolección y análisis de las principales semillas forestales de la región 
Estudiante de Silvicultura observando en un microscopio de fases, las estructuras de diferentes tipos de árboles de la 

^ 1 0 2 1 1 1 5 3 3 16 

El 17 de Junio de 1983, satisfechas las 
primeras metas marcadas para el desarrollo de esta 
nueva especialidad, el H. Consejo Universitario 
aprobó la transformación del Instituto en Facultad 
de Silvicultura y Manejo de Recursos Renovables, 
para que a partir del mes de Septiembre de 1983, 
se procediera a impartir la licenciatura en Silvicul-
tura que tendrá una duración de seis años (12 se-
mestres), de la cual se egresará con un t í tu lo de 
Silvicultor. 

Fue el día 7 de Marzo de 1984, cuando 
el Dr. Ernesto I. Salinas Ahumada, rindió su pro-
testa como primer Director de esta moderna insti-
tución educativa universitaria, cuyos objetivos prio-
ritarios están basados en la necesidad de establecer 
estrategias fundamentales para el manejo, uso ade- originaria de la región de I turbide, Nuevo León. 



cuado, redituable y sostenido de los recursos reno-
vables y que son: 

Manejo de bosques templados, incluyen-
do técnicas de extracción, plantaciones forestales 
y protección. 

Manejo y utilización de los recursos de 
zonas áridas y semi-áridas. 

Conservación y Manejo de Cuencas 
Conservación y Manejo de Suelos 
Conservación y Manejo de Flora y Fauna 
Manejo Agro-silvicultural y silvopastoreo 
de los recursos vegetales. 

El propósito del curriculum de esta espe-
cialidad, que se divide en tres etapas de dos años 
(4 semestres), es el de ofrecer un curso amplio inte-
grado de enseñanza y entrenamiento práctico y rea-
lista para silvicultores en el área de planificación y 
manejo de recursos y uso de tierras. El curso se 
concentra en el desarrollo rural a todos los niveles 
desde proyectos gubernamentales a ejidos y ran-
chos. 

En lo que respecta al nivel académico, al 
final del curso, será más alto que el que se ofrece 
de Licenciatura, para producir una calificación re-
conocida internacionalmente, que permita la acep-
tación directa a programas de investigación docto-
ral de prestigiadas universidades en el extranjero. 
Esto será equivalente aproximadamente al nivel de 
M.Sc. en Estados Unidos o al grado de Diplom-
Ingenieur en la República Federal de Alemania. 

Esta calificación permitirá al egresado 
ocuparse profesionalmente a nivel ejecutivo en los 
departamentos de gobierno y en industrias agríco-
las y forestales; además de que serán calificados y 
orientados para la investigación doctoral en Méxi-
co y el extranjero, con fuertes perspectivas de em-
pleo en instituciones de Investigación y Universi-
dades. 

La primera etapa del plan de estudios, 
que consta de dos años, y en la que se abordan 
Ciencias Exactas, Ciencias Aplicadas y Sistemas de 
Manejo, concluye con una primera evaluación, en 
la que solamente aquellos estudiantes que alcancen 
un nivel satisfactorio en un número suficiente de 
cursos, se les permitirá continuar con el siguiente 
bloque de estudios. 

El segundo examen évaluatorio se apli-
ca al concluir el octavo semestre, después de haber 
aprobado las materias comprendidas en las Ciencias 
Aplicadas, Sistemas de Manejo y Desarrollo y Eje-
cución. Aquellos estudiantes que deseen abando-
nar el estudio después de estas evaluaciones, o que 
no alcancen el nivel requerido, recibirán un certifi-
cado mostrando su progreso y adelanto alcanzado. 

El nivel de los estudiantes después de 4 
años no es equivalente al Técnico Forestal ni al 
Ingeniero Forestal, sino un nivel mediano; los egre-
sados a este nivel con un t í tu lo o certificado apro-
piado, estarán calificados para hacer una valiosa 
contribución al manejo de recursos. 

Viveros del campo 

experimental, ubicados 

en los bosques de 

Jturbide, Nuevo León. 

PROGRAMA DE ESTUDIOS 

Egresados de las Preparatorias 

Evaluación para ingresos 

PRIMERA ETAPA 

Ciencias Exactas: 
Botánica, Zoología, Química, Física, Matemá 
ticas. 

Ciencias Aplicadas: 
Escología, Biometria, Suelos, Geología, Socio-
economía, Climo-geografía, Topografía. 

Sistemas de Manejo: 
Productividad Silvo-Agropecuaria. 

2 AÑOS 
Primera Evaluación 

TERCERA ETAPA 

Sistemas de Manejo: 
Manejo de Areas Boscosas, Manejo de Zonas 
Aridas, Manejo Silvo-Agropecuario, Conserva-
ción de Flora y Fauna. 

Desarrollo y Ejecución: 
Tecnología y Utilización de Productos Fores-
tales, Extracción e Ingeniería, Legislación, Ad-
ministración, Comunicación, Economía. 

Trabajo Personal: 
Plan de Manejo 
Proyecto de Investigación 

Tercera Evaluación 

SEGUNDA ETAPA 

Ciencias Aplicadas: 
Fotogrametría, Biometría, Genética aplicada, 
Historia de la Tierra, Mediciones Forestales. 

Sistemas de Manejo: 
Manejo Silvo-agropecuario, Silvicultura, Ele-
mentos de Agricultura, y de Zootecnia, Manejo 
de Agostadero, y de Zonas Aridas, Uso y Ma-
nejo de Suelos, Conservación de Suelos y Cuen-
cas, Manejo de Areas Boscosas, Protección Fo-
restal . 

Desarrollo y Ejecución: 
Tecnología y Utilización de Productos Fores-
tales, Extracción e Ingeniería, Economía, Le-
gislación y Política. 

4 AÑOS 
Segunda Evaluación 

S I L V I C U L T O R 

Proyecto de Investigación 
Doctoral 

DOCTOR EN CIENCIAS FORESTALES 
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Programa de plantación de nuevos encinos y pinos en los bosques de Iturbide, donde han sido destruidos por la erosión 
y los animales. 

Al concluir la tercera etapa de dos años, 
y habiendo aprobado los estudios que comprenden 
los Sistemas de Manejo, Desarrollo y Ejecución y 
Trabajo Personal, se procede a la tercera evaluación 
para posteriormente presentar el examen profesio-
nal y alcanzar el t í tu lo de Silvicultor. Si el egresado 
lo desea, después de obtener la licenciatura, puede 
continuar en la misma facultad el proyecto de in-
vestigación Doctoral, para adquirir el grado de Doc-
tor en Ciencias Forestales. 

Para el correcto y adecuado desarrollo 
de las actividades académicas, la Facultad de Silvi-
cultura y Manejo de Recursos Renovables de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, cuenta con 
Laboratorios de Física de Suelos, Química de Sue-
los, Semillas y Silvicultura; este últ imo tiene como 
parte integral del mismo el área del Herbario. Se 
tienen también aulas, tres viveros, dos en las 1,200 
hectáreas del Bosque Escuela de Iturbide, Nuevo 
León, y uno más en los terrenos de la Ex-Hacienda 
de Guadalupe, que además conforman la infraes-
tructura para poder hacer las investigaciones que se 
realizan en esta institución. 

Los requisitos para ingresar a la Facultad 
de Silvicultura y Manejo de Recursos Renovables, 
son los mismos que exige la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, para ingresar a cualquiera de las fa-
cultades tradicionales, la misma cuota, los mismos 
documentos, etc. 

Los interesados en estudiar esta nueva 
especialidad, deberán dirigirse a la Ex-Hacienda de 
Guadalupe, ubicada en el kilómetro 8 del camino 
Linares-Cerro Prieto, donde se dará mayor informa-
ción al respecto. 

C a p i l l a A l f o n s i n a 
U . A . N . L . 

E s t a p u b l i c a c i ó n d e b e r á s e r d e v u e l t a a n t e s d e la 

ú l t i m a f e c h a a b a j o i n d i c a d a . 
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